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Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos»

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuy* 

requisito no se recibirán^

KGM^IB ©yiCUl B2 VAIILOOII©, 

del Sábado 30 de Julio de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 96.

Circular encargando se forme la estadística general ó registro 
de la riqueza pública, asi en capitales como en renta.

Gobierno politico de la Provincia de tallado- 
lid. ~ Por el Jfdinisterio de la Gobernación de la 
Península con fecha 16 del actual se me comu
nica ta siguiente circular.

El Señor Ministro de Hacienda con fecha 26 
del mes próximo pasado dice al de la Goberna
ción de la Península lo siguiente:

«En el nuevo plan de un sistema tributario, 
presentado á la deliberación de las Córtes, con
fiesa el Gobierno con la franqueza que le carac
teriza que en los primeros pasos de un sistema 
como el que se propone podrá haber agravio y 
desnivel entre Provincia y Provincia, entre pue
blo y pueblo, entre individuo é individuo por 
no conocerse con mediana exactitud siquiera la 
(distribución de la riqueza.

La falta de una estadística , Ia omisión en ad
quirir los datos indispensables, y los resultados 
que ha producido la ignorancia de la verdadera 
riqueza imponible, son males que nos fueron le
gados, pero que deben desaparecer para lo suce
sivo. Por esta razón el Gobierno, en el artículo 
10 del citado pl?n, propone la formación de una 
estadística general ó registro de la riqueza públi
ca, asi en capitales como en renta; siendo el obje
to principal de estos trabajos el conocimiento de 
la'verdadera riqueza imponible, para que el im
puesto no obstruya las fuentes de la producción.

Como que hasta el dia desde el restablecimien
to de la ley de 3 de Febrero de 1823 ha estado á 
cargo de las Diputaciones provinciales el repar
timiento de las contribuciones de cuota fija y la 
rectificación de los encabezamientos por rentas 
provinciales, como que á las mismas Diputaciones 
incumbió la distribución del préstamo de los 200 

millones, y de las dos contribuciones extraordi
narias de guerra decretadas en 3o de Junio de 
1838 y 3o de Julio 1840, el Gobierno está per
suadido que unas Corporaciones tan celosas del 
bien público han debido reunir para la ejecución 
de las indicadas operaciones los datos mas ó me
nos exactos, pero siempre imprescindibles, para 
la seguridad de sus acuerdos y resolución de las 
reclamaciones de agravios.

Y como en la contribución extraordinaria de 
i838 se comprendió un cupo de consumos, las 
Diputaciones, para hacer el reparto de este cupo, 
debieron tener un conocimiento previo, sino jus
tificativo, al menos aproximativo de los medios 
indirectos que cada pueblo posee para evitar un 
repartimiento vecinal, ó bien de la capacitó de 
estos medios en aquellos pueblos que pidieroñ-á 
las mismas Diputaciones la facultad de arbitrar 
recursos indirectos para rehuir la exacccion indi
recta en el cupo de consumos. De modo que las 
Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos, 
como testigos oculares de la situación rentística, 
de los recursos de los pueblos, del estado de la 
riqueza y del movimiento progresivo de la pro
piedad, no pueden desconocer la importancia de 
la materia imponible en la masa Provincial y en 
sus fracciones municipales é individuales.

Podrá faltar exactitud en las relaciones, y á 
corregirías debe dedicarse todo el celo de las re
feridas Corporaciones, porque en esta clase de 
noticias seria menos mala la falsedad de todas que 
la verdad parcial, porque en el primer caso el 
daño consistiría en la continuación del estado actual 
en que no se puede percibir en las reclamaciones 
de agravios la justicia é injusticia de los peticio
narios, la legalidad o el desorden de los impuestos; 
pero en el segundo caso los contribuyentes se sui
cidarían con la verdad de sus relaciones. Por eso 
estas, de parte de todos, deben ser verídicas, 
porque la inexactitud en la de un solo individuo 
perjudica á un pueblo entero. Ninguna conside-
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ración debe haber con los ocultadores, porque 
solo de la verdad puede resultar la igualdad, que 
es la justicia que la ley fundamental del Estado 
encarga para los tributos públicos.

Sin embargo, las Diputaciones y Ayunta
mientos no deben dejar á la consideración dis
crecional de los contribuyentes ni el modo de 
dar sus relaciones, ni el de apreciar su riqueza.

Es necesario que establezcan un sistema que 
metodice las operaciones, debiendo ser las mas 
principales establecer la demarcación ó término 
económico de cada pueblo; clasificar y valuar 
cada clase de propiedad; formar una lista de los 
propietarios, y una matrícula de los contribu
yentes; abrir un registro de la propiedad para 
seguir su movimiento, sus mejoras ó decadencia^ 
y resolver breve y sumariamente todas las recla
maciones. Corresponde tarnbien á las Diputacio
nes tornar un exacto conocimiento de todos los 
arbitrios que como provinciales ó locales, y con 
aplicación general, provincial ó local, se están 
exigiendo; indagar su origen é inversion, y tener 
preparados los expedientes en que se justifique 
la necesidad de que continúen ó se haga constar 
la utilidad de que caduquen. Y como al tornar 
conocimiento de este asunto deben recordar las 
Diputaciones que en el artículo 94“ del proyecto 
de ley propone el Gobierno á las Córtes que los 
arbitrios que se concedan y los que existen ten
drán por base inalterable un tanto por ciento 
adicional al importe de la respectiva contribución 
directa ó indirecta sobre que deba recaer , exclu
yendo de estos cupos el presupuesto municipal, 
es preciso que dichas Corpóraciones tengan pre
parado otro expediente en que resulte la impor
tancia de los arbitrios que convenga conservar, 
y en qué proporción ha de adicionarse esta á la 
contribución directa ó indirecta.

Partiendo de la convicción que tiene el Go
bierno de que existen datos dé la riqueza pública 
y recursos de los pueblos en poder de las Dipu
taciones provinciales; que solo falta imprimirles 
exactitud y ampliarlos para que constituyan un 
registro uniforme de las operaciones catastrales, 
y de que de esta obra ha de resultar la justicia 
en las imposiciones públicas, se ha servido man
dar S. A. el Regente del Reino que haga á V. E. 
4a presente comunicación á fin de que por el Mi
nisterio de su digno cargo se traslade á las Dipu
taciones provinciales, recomendando y encargan
do á las mismas la formación de los mencionados 
expedientes y registros, contando con la eficaz 
cooperación de los Intendentes, á quienes con 
esta fecha se les previene por conducto de la 
Dirección general de Rentas unidas, no solo que 
reúnan sus esfuerzos á los de las mencionadas 
Corporaciones, sino que obtengan notas circuns
tanciadas de los citados expedientes y registros, 
que deberán remitir simultáneamente al Ministe
rio de mi cargo.

Finalmente, S. A. ha tenido á bien ordenar* 
me al propio tiempo:manifieste á V. E. que á su 
ilustración deja el encarecimiento de una obra 
que ha debido existir siempre por honor de la 
Nación, porque es Ia base dél órden económico y 
administrativo, y porque solo ella es Ia. regula
dora de la Justicia en los tributos; siendo indis
pensable su conocimiento en todo pais culto y en 
todos tiempos , bien se lleve adelante el plan tri
butario sometido á las Córtes, ó sea otro el que 
las mismas sustituyan.”

Lo que de órden del Regente del Reino, co
municada por dicho Señor Ministro de la Gober
nación, traslado á V. S. para los fines consiguien
tes, previniéndole que remueva cuantos obstácu
los se opongan ai Cumplimiento de lo expresado, 
por interesarse en ello el mejor servicio público.

Zo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
djicial para los Jines consiguientes. FoUadolid 
aa de Julio de iS¿[2.. :z2 Julián Sánchez Gata.

' Núm.^7.

Circular encargando á las Justiciáis dé los pueblos la perse
cución de los ladrones y malhechores.

Gobierno político de la Provincia de J^állado- 
¡id. — Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península con fecha 9 del corriente se me dirije 
la siguiente circular,

„Gon sentimiento ve diariamente S. A. que 
se cometen robos en los caminos y en los campos, 
y que no es tan activa y tan fuerte la acción de 
las Autoridades como los intereses públicos recla
man. Deseando S. A. que la seguridad personal, 
y la propiedad, sean respetadas como conviene 
al buen nombre de la Nación, se ha servido re
solver prevenga á V. S. que fije sus cuidados 
con preferencia sobre este punto, vigilando cons
tantemente, excitando el celo de las Justicias y 
de la Milicia Nacional, poniéndose de acuerdo 
con los G:efes políticos de las Provincias limítro
fes, y requiriendo el auxilio de la fuerza pública, 
de modo que al dar cuenta de la aparición de 
bandidos, lo haga igualmente de las medidas 
enérgicas y vigorosas que haya adoptado para su 
persecución, y de los resultados que produzcan.”

De órden de S. A. lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes.

J/ publicaría en el Boletín ojicial de esta 
Provincia he creído de mi deber prevenir á los 
Acaldes constitucionales de la misma, que para 
llevar d su exacto y debido cumplimiento cuanto 
en ella se preceptua, tengan presentes los articu-- 
los 198 y 199 de la ley de 3 de Febrero de 
1823 y cuiden de su puntual observancia-, en la 
inteligencia que asi como recomendaré con el ma
yor interés al Gobierno de S. J. el buen compor
tamiento de aquellos Alcaldes que ton luego como 
llegue d su noticia la presentación de cualquiera 
ladrón ó malhechor en el. término de su juris-
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dicción ó en sus inmediaciones, ó la de haber 
ejecutado algún robo, adopten las medidas neces
sarias para su persecución, disponiendo al efecto 
que salga en su busca la Milicia Nacional ó veci
nos armados, y ojicien ademas con premurp á 
los Alcaldes de los pueblos circunvecinos d los 
propios Jines, tampoco toleraré la menor omisión 
ó falta de celo que se cometa en este sentido, 
sino que exigiré d los omisos la mas severa res
ponsabilidad. raUadoUd x3 de Julio de 1842.22= 
Julián Sánchez Gata.

Núm. ^8.

Circular declarando que el conocimiento y fallo de los 
expedientes de sustitución que. por los quintos se promuevan 

corresponde á las Diputaciones provinciales.

Gobierno politico de la Provincia de tallado- 
lid. r:z: Por el Ministerio de la Gobernación de 'la 
Península con fecha 20 deí que rige se me comu
nica la órden circular siguiente:

El Señor Ministro de la Guerra dice al de la 
Gobernación de la Península con fecha 14 del 
actual lo que sigue :

„He dado cuenta al. Regente del Reino de 
-cuanto manifiestan el Capitan general de Extre
madura y las Diputaciones provinciales de Ba
dajoz y Cácerés sobre la autoridad á quien por 
la Ordenanza de reemplazos pertenezca conocer 
y fallar los expedientes de sustitución que por 
los quintos se promuevan. Enterado de todo, y 
teniendo presente que no solo por el espíritu y 
la tendencia de dicha Ordenanza, sino que tam
bien en muchos de sus artículos está inequívo
camente determinado que á las Diputaciones pro
vinciales compete ejecutar los reemplazos con 
derecho de conocer, con arreglo á la misma, de 
todas las operaciones previas para realizarlos, en 
cuyo níimero deben suponerse comprendidas las 
necesarias para que puedan los declarados solda
dos hacer uso del que tienen á sustituirse en el 
servicio con otros en quienes concurran las cir
cunstancias que previene la ley, en la cual no 
hay una sola indicación de que otra Autoridad' 
esté facultada para examinarías y juzgarías, ni 
menos para la revision de este examen y juicio 
hecho por aquellas Corporaciones; considerando 
ademas que la misma Autoridad á quien la ley 
confia el encargo de declarar soldados á los quin
tos, ha debido recibir de ella la facultad de decla
rar que en los que estos presentan para sustituir
se en el servicio concurren las circunstancias que 
se exigen á Jos sustitutos para serlo; oido el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, y de con
formidad con su parecer, se ha servido S. A. 
declarar que el conocimiento y fallo de los expe
dientes de sustitución, que en uso de este dere
cho promuevan los quintos, corresponde á las 
Diputaciones provinciales, quienes sin embargo, 
tomando en debida consideración las observacio

nes que por los Capitanes generales ó los repre
sentantes de su autoridad en las cajas de las Pro
vincias les sean hechas, no solo sobre la aptitud 
nsica de los sustitutos, sino tambien sobre los 
vicios de que adolecen los documentos que estos 
hayan presentado para serio, resuelvan lo mas 
conforme al buen reemplazo del Ejército en los 
términos de la ley; poniendo dichos Capitanes 
generales en conocimiento de S. A., en caso ne
cesario, cualquiera reclamación que acerca de 
esto crean justa.”

Lo que traslado á V. S. de órden de S. A., 
comunicada por el expresado Señor Ministro de 
la Gobernación, para los efectos correspondientes.

Lo que se inserta en este Boletín oficial para 
la debida publicidad y efectos correspondientes, 
talladolid 26 de Julio de 1842.. zzzjulian Sán
chez Gata.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid.zzLas Justicias de los pueblos de esta Provin
cia procurarán la captura del desertor del Pre
sidio Peninsular de esta Ciudad Manuel Corrales 
Canto, cuyas señas se anotan á continuación, y 
si fuese habido lo haran conducir á mi disposición 
con la seguridad correspondiente. Valladolid a8 
de Julio de 1842“ 2z Julián Sánchez Gata.

Señas.

Edad 3o años, estatura 5 pies y una pulgada, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz gruesa, 
barba poblada, cara larga, color blanco, natural 
de Übrigue en Andalucía.

Don Francisco Nard, Jaez de primera instancia ds 
esta viUa de la Mota del Marqués y su Partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á Jos bienes 
y acciones que constituyen la Capellanía titulada 
de Misa de doce fundada por D. Baltasar Medina de 
Carasa y Doña Ana Herrera, en la Capilla de San 
José, de su exclusiva pertenencia, sita en la Igle
sia Parroquial de Santa María de la villa de Torre
lobatón, de este Partido, para que dentro del pre
ciso y perentorio término de treinta dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la Provincia, concurran á este mi Juz
gado por sí á por medio de Procurador del mismo 
con poder bastante por la Escribanía del autorizan- 
te á deducirle, que les oirá y administrará justicia 
en lo que la tuviesen, con apercibimiento que pa
sado dicho término sin haberse presentado les para
rá el perjuicio que haya Jugar, y procederé en el 
expediente de su razón incoado á instancia de Doña 
Clara de Miera y Arévalo, vecina de Rueda, á 
dar Ja providencia que hubiese Jugar en justicia. 
Dado en la Mota á 23 de JuJio de 1842.=:P'rancis- 
co Nard. —Por mandado de sa Señoría, Manuel 
Bueno Gutiérrez.
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Don Benito Calero de Cáceres, Juez de primera ins

tancia de esta Ciudad y su partido.

A vos las Justicias de los pueblos de esta Pro
vincia; Hago saber Que por el Alcalde constitucio
nal de la villa de Villanubla en 23 de este mes se 
formó causa (que me ha remitido en este dia ) sobre 
el robo ejecutado media hora antes de amanecer, 
cerca dei pago de Valcabado, término de Fuensal
daña, á Pedro Gutiérrez, residente en Villalva 
dei Alcor; á un huevero llamado Dionisio, de la 
misma vecindad; y á un Estudiante que se llama 
Zoilo, natural de Meneses de Campos, por dos 
hombres de á pie, armados con dos trabucos y un 
cuchillo, que las senas de éstos y de los efectos 
robados se anotan á continuación; y en su vista he 
acordado expedir el presente para V. SS. ó mer
cedes en la citada razón, por el cual de parte de 
S. M. ( Dios la guarde ) exhorto y requiero, y de 
la mia pido, ruego y encargo que, pudiendo ser 
habidos dichos dos hombres en cualquiera de los 
pueblos de esta Provincia , se sirvan arrestarles con 
los efectos que se les hallasen , y con las seguri
dades competentes sean conducidos á esta cárcel na
cional y á mi disposición , pues que en ello se in
teresa el buen servicio, pronta y recta administra
ción de Justicia, é yo haré al tanto en iguales 
casos. Dado en Valladolid á 24 de Julio, de 1842. r:: 
Benito Calero de Cáceres. = Por mandado de su 
Señoría, Manuel de Lezcano y Castilla.

Señas de los ladrones.

Los dos de una estatura regular, bastante do
bles, con patilla el uno, y con mechones ó preñas 
como acostumbran los Gitanos, pantalón de pana 
ancho, con una manta sobre el hombro, dos pa
ñuelos á la cabeza ; las dei otro no se saben»

Efectos robados.

Un caballo pelo rojo, de seis cuartas y media, 
de ocho años de edad , aparejo redondo de Canille
jas,jalma nueva de manta , dos mantas una nueva 
blanca y la otra usada de color , cobertor , mandil 
encarnado, una almohada de terliz, cabezada de 
cáñamo, dos fardos de telas catalanas, un som
brero calañés, una capa parda con brochas dora
dos, un costal nuevo de lienzo, reatas, unas al
forjas de lana de colores, y un espolín de tornillo 
de hierro.

Alcaldía constitucional de Villanueva de Duero.= 
Señor Gefe político. =r En el intermedio de las doce 
de la noche á las cuatro de la madrugada de este 
dia han sido robadas del corral cercado contiguo á 
la casa de Francisco González Gerboles, de esta 
vecindad, una pollina y su cria como de catorce 
meses, de la propiedad de éste, habiendo precedi
do para su'extracción la ruina de una parte de 
las tapias de dicho cercado; y las huellas de aque
llas, como las de los robadores, seguidas desde 
éste continúan hasta entrar en el puente de Puente 
Duero,.y de creer es hayan continuado á esa ciu
dad. Y deseando capturar sus autores y las citadas 
caballerías, si pudiesen ser habidos , he dirigido mi

sivas por diferentes direcciones, y he acordado ofi
ciar á V. S., como lo hago, para su conocimiento 
y para que en beneficio de la humanidad por él 
interesado y del mejor servicio público, se sirva 
disponer la inserción en el Boletín oficial de là 
Provincia de las señas de aquellas, y prevenir á- 
los Alcaldes constitucionales de los pueblos de la 
misma practiquen eficaces diligencias para lograr 
aquella', remitíéndolas en su caso á mi disposi
ción para hacerlo á la Autoridad competente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Villanueva de Duero
25 de Julio de 1842. = Doroteo Lajo.

Señas. (

Una pollina de alzada regular, edad de seis á 
siete años, pelo castaño obscuro, alegre, cola lar
ga , colada de los cuartos traseros , hocico claro y 
blanco, de poco callo en las manos y algunos lu
nares por cima del lomo ; la cria , un pollino de 
catorce meses, estatura regular, esquilado el rabo, 
de bastante zanca, poco cuerpo , y pelo corno el de 
la madre.

Insértese> =: Julián Sánchez Gata.

Intendencia general militar. = Siendo convenien
te al servicio y á los intereses del Estado que se 
presenten en la Sección central de ajustes de los 
disueltos Ejércitos de operaciones los Factores que 
fueron de, los mismos Don Domingo Arechabala, 
Don Manuel. Molina, Don Miguel Ruiz, Don Ce
ledonio Sainz de Espiga ,' Don Juan Antonio Groch y 
Don Luis Vergara,, para responder á los cargos 
que contra ellos resultan , se les cita por medio de 
este anuncio para que en el término de un mes 
contado desde la fecha, se presenten en esta Córte 
á disposición del Gefe de dicha Sección ; en el con
cepto que de no hacerlo se adoptarán otras dispo- 

' siciones. Madrid 20 de Julio de 1842. xx Está m- 
bricado.

Es copia, = Rubio, '

IVI/lt/VI VI/UiWWl/Vi IM !V\M<lMMlVtM lUWÏÜM liMMIhMIMM

ANUNCIOS.

Se hace notorio por el presente hallarse vacante 
la Promoioría fiscal del juzgado de Valoria, á fin 
de que en el término de treinta dias contados desde 
la fecha de éste, los Abogados que quieran aspirar 
á su obtención presenten las solicitudes correspon
dientes con los oportunos documentos justificativos 
de concurrir en ellos cualquiera de las circunstan
cias referidas en el capítulo primero del Real de
creto de 29 de Diciembre de 1838. Valladolid y 
Julio 26 de 1842. =:Por acuerdo de la Audiencia, 
Blas María Alonso Rodríguez.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo 
de Valbuena de Duero, que consta de ciento treinta 
vecinos, es su dotación 120 rs. de Propios y 24 
rs. de cada vecino, y por separado los golpes de 
mano airada, los que se afe-itan en sus casas pa
gan 20 rs. al año, y todo se gradua en 3,340 rs. 
Se admiten las solicitudes francas de porte, hasta 
el 7 de Agosto próximo.

Va lladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio^ frente de la Catedral^ núm, 4»
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SUPLEMENTO
569

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Sábado 30 de Julio de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^aUadoUd.

Venta de bienes del Clero Secular.

ANUNCIO NuM. 156.
Mediante el allanamiento que se ha manifestado 

á satisfacer la cantidad mas alta en que ha sido 
valuada la finca nacional que á continuación se 
expresa, el Señor Intendente, por decreto de 20 
dei actual, se ha servido señalar para su remate 
el dia 31 de Agosto venidero hora de doce á doce y 
media de su tarde, cuyo acto tendrá efecto en esta 
Capital ante el Señor Juez de primera instancia, 
con mi asistencia, citación del Procurador dei Co
mún y Escribano del rarnoj y en la villa de Me
dina del Campo ante su Juez de primera instancia, 
asistencia del Comisionado subalterno, citación del 
Procurador del Común y Escribano, á saber:

Finca cayo remate se anuncia.

Cuatro pedazos de tierra de pan llevar que 
en término dei lugar de Gomeznarro pertenecieron 
á la Sacramental de Medina del Campo, de cabida 
en junto de 4 obradas y 184 estadales: valen en 
renta anualmente 2 fanegas de trigo equivalentes 
á 48 rs. en metálico; y en venta, según la tasa
ción pericial 1,345 5 Y según la capitalización de la 
Contaduría, con deducción del 10 por 100, 1,440 
rs. No aparece se hallen gravados con carga algu
na; siendo de advertir que los Beneficiados de San 
Facundo de Medina tenían á su favor una imposi
ción de 40 rs. anuales, los cuales no se deducen 
por haber entrado los bienes de éstos en poder de 
la- Hacienda nacional, y su arriendo vence en 1847, 
pero el comprador solo está obligado á respetar los 
tres primeros años.

Lo que se anuncia al público á fin de que las per
sonas que gusten interesarse en su adquisición, acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan al 
parage señalado en el dia y horas que van expre
sadas; en el concepto de que la finca de que se 
trata está declarada de menor cuantía, y por con
siguiente que el importe en que quede rema
tada y adjudicada se- ha de satisfacer en dinero 
metálico en 20 plazos iguajes, de un año cada uno, 
celebrándose en el referido dia dos remates, uno 
en esta Capital y otro en la villa de Medina dei 
Campo como Cabeza de Partido judicial, con arreglo 
ai art. H de la ley de 2 de Setiembre último y el 
7,° de la instrucción de 15 del mismo. Valladolid 
22 de Julio de 1842.=: Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 157.
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso

de la facultad que le concede la circular de la Di
rección general del ramo de 15 de Diciembre últi
mo, y el artículo 30 de la Real instrucción de 1.® 
de Marzo de 1836, por decretos de 20 del actual, 
se ha servido señalar el dia 31 de Agosto venidero 
y horas que se dirán para el remate de las fincas 
nacionales' que á continuación se expresan, cuyo 
acto tendrá lugar en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante el Señor Juez de primera instancia, 
con mi asistencia, citación del Procurador del Co
mún y Escribano del ramo, á saber:

Fincas cuyos remates se anuncian.

Fe doce y media á una de la tarde.

Una casa sita en esta Ciudad, Plazuela de San 
Miguel, señalada con el núm. 5, que perteneció ai 
limo. Cabildo Catedral de la misma; consta de piso 
natural, entresuelo, principal y segundo, todo de 
mala fábrica; su figura la de un polígono irregu
lar de 6 lados en que se comprenden 716 pies de 
superficie. No produce renta alguna, por cuya 
razón no ha podido capitalizarse por la Contaduría 
del ramo: vale en venta, según la tasación pericial 
5,728 reales. No resulta se halle gravada con carga 
alguna.

Fe una á una y media id.

Otra casa sita en esta Ciudad, calle del Bao, 
señalada con el núm. 9, que perteneció al mismo 
Cabildo Catedral; consta de piso natural, princi
pal y segundo; su figura es un paralelógramo rec
tángulo que comprende 468 pies de superficie. No 
produce renta alguna, por cuya razón no ha podi
do capitalizarse por la Contaduría: vale en venta, 
según la tasación pericial 4,680 reales. No resulta 
gravada con carga alguna.

Fe una y media á dos id.

Otra casa sita en esta Ciudad, calle de Ia Sola
na alta, señalada con el num. 2í , que perteneció 
al mismo Cabildo Catedral; consta de piso natural, 
principal y una solana habitable; su figura un 
paralelógramo rectángulo en que se comprenden 
772 pies de superficie. No produce renta alguna, 
por cuya razón no ha podido capitalizarse por la 
Contaduría: vale en venta, según la tasación peri
cial 7,500 rs. No resulta gravada con carga alguna.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten ínteresarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les conven
gan ál parage señalado en el dia y horas cita
das; en el concepto que las fincas ■ de que se trata 
están declaradas de menor cuantía , y por consiguien
te que el importe en que cada una quede rematada 
y adjudicada se ha de satisfacer en dinero metá
lico en 20 plazos iguales, de un ano cada uno, ce
lebrándose el remate únicamente en esta Capital, 
con arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiem-
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S^o
bre úliimo y el 7.° de la instrucción de 15 del mis
mo. Valladolid 22 de Julio de 1842. = Agustin 
Teijón.

ANUNCIO NüM. 158.
Relación de la finca nacional que á continua

ción se expresa, que á virtud de la ley de 2 de Se
tiembre último é instrucción de 15 del mismo ha sido 
pedida en tasación con la mira de adquirir su pro
piedad, y en su consecuencia tasada por los peri
tos respectivamente nombrados y capitalizado su va
lor, por la Contaduría del ramo, que con expresión 
de su clase, situación, cabida y demas circunstan
cias es como sigue.

Una casa que en el casco de esta Ciudad y su 
Plaza de la Constitución, portales del Número, se
ñalada con el núm. 5, perteneció al Cabildo Cate
dral de la misma; su figura es la de un paraieló- 
gramo rectángulo que comprende 494 pies y medio 
de superficie en las liabitacionas principal, segundo 
y tercero; pero en el piso bajo y entresuelo com
prende 395 pies por estar comprendido en la gale
ría baja 99 y medio. Ninguna renta produce, por 
cuya razón no ha podido ser capitalizada por la 
Contaduría, y está tasada en 4,000 rs.; pero como 
dicha casa se halla gravada con un censo de 395 rs. 
de réditos anuales á favor de los Propios de esta 
Capital, que dan uno de 13,166 rs. 22j mrs.; ha
biéndose consultado este particular á la Dirección 
general del ramo, ha resuelto por su orden de 19 
del corriente, se anuncie en venta la citada finca 
por el tipo del capital del censo, siendo de obliga- 

~ cion del comprador reconocerle á favor de los cita
dos Propios á quien continuará satisfaciendo sus 
réditos, sin perjuicio de admitirse ademas á favor 
de estos Arbitrios las mejoras que se hagan sobre 
el capital citado.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que gusten interesarse en su adquisición, acudan al 
Señor Intendente en el término de diez dias alla
nando aquella suma, en cuyo caso se señalará dia 
para el remate; advirtiendo que esta finca es de 
menor cuantía, y que únicamente el importe que 
esceda de dicho tipo habrá de satisfacerle el com
prador en metálico y en 20 plazos iguales de año 
cada uno, según dispone la ley é instrucción de 2 
y 15 de Setiembre del año último. Valladolid 27 de 
Julio de 1842. = Agustín Teijón.

AM AC iO NuM. 159.
Mediante el allanamiento que se ha manifesta

do á satisfacer la cantidad en que fué tasada la 
finca nacional que á continuación se expresa, el 
Señor Intendente de esta Provincia, por decreto 
de 24 del corriente, se ha servido señalar para su 
remate el dia l.° de Setiembre próximo venidero 
de doce á una de su tarde en las Salas Consistoria
les de esta Ciudad, ante el Señor Juez de primera 
instancia, con mi asistencia y citación del Procu
rador Síndico.

Finca cuyo remate se anuncia.

Una casa sita en esta Ciudad, Plazuela de Santa 
M^ría, señalada con el núm. 5, que perteneció al

Cabildo Catedral de la misma; consta de tres pisos 
con habitaciones independientes, que son entresue
lo, principai^ y segundo, con oficinas de servicio 
en el piso bajo con pozo de aguas limpias y depósi
to de las sucias; su figura es un octógono irregular 
de 3,516j pies de superficie, de los cuales 2,476^ 
corresponden á lo edificado y los restantes ’á un 
corral: vale de renta anual 2,646 rs.; y en venta 
según la capitalización formada por la Contaduría 
5 9, 5 3 5 rs.; y según la tasación pericial 77,620. 
No resulta gravada con carga alguna, y su ar
riendo vence por meses.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
al parage señalado en el dia y hora que se expre
sa; en el concepto que la finca de que se trata 
está declarada de mayor cuantía, y por consi
guiente que el importe en que quede rematada 
y adjudicada se ha de satisfacer á papel y metá
lico en 5 años, con arreglo á los artículos 12 de 
la ley de 2 de Setiembre último y el 5.° de la ins
trucción de 15 del mismo; debiendo advertir que 
en el mismo dia y hora se celebrará el mismo rema
te eq la Villa y Córte de Madrid. Valladolid 27 de 
Julio 1842. = Agustín Teijon.

^ ANUNCIO Nbk. 140.

Mediante el allanamiento que se ha manifesta
do a satisfacer la cantidad en que se capitalizó la 
finca nacional que á continuación se expresa el 
Señor Intendente de la Provincia, por decreto’ de 
ayer, ha señalado el dia l.° de Setiembre próximo 
hora de una á una y media de la tarde para el re
mate que de ella ha de celebrarse en las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad, ante el Señor Juez 
de primera instancia, con mi asistencia y citación 
del Procurador Síndico.

Finca cuyo remate se anuncia.

Una^ heredad de tierras de pan llevar que 
en término de la villa de Simancas perteneció 
al Curato de la misma; consta de 4 pedazos, que 
hacen en junto 3 obradas y 460 estadales: vale de 
renta anual 4 fanegas de trigo y cebada por mitad; 
y en venta, según la tasación pericial 1,839 rs. 10 
rors-j^y según la capitalización formada por la Con
taduría 2,160. No resulta gravada con carga algu
na, pero el comprador estará á las resultas del ex
pediente de arriendo que se está instruyendo.

Lo que se anuncia al público á fin de que las per
sonas^ que gusten interesarse en su adquisición, acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan al 
parage señalado en el dia y horas que van expre
sadas; en el coixcepto de que la finca de que se 
trata, está declarada de menor cuantía, y por con
siguiente que el importe en que quede rematada 
y adjudicada se ha de satisfacer en dinero metálico 
en 20 plazos iguales, dç un año cada uno, cele
brándose el remate únicamente en esta Çapital, con 
arreglo al art. 11 de la ley de 2 de Setiembre últi
mo y el 7S de la instrucción de 15 dei mismo. Va
lladolid 27 de Julio de 1842. =Agustin Teijon.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, núm. 4.
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SUPLEMENTO
ÁL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las .Reales órdenes y circulares publicadas en este periódico 
en el mes de Julio de 1842.

Núm. 80.

Circular señalando las reglas que se han de ob
servar en la elaboración y venta de las aguas mine
rales artificiales,

Núm. 81.

Circular renovando la prohibición de Ja venta 
al público de medicamentos á todo profesor de far
macia como no sea en botica constituida conforme 
á las leyes.

Núm, 82.

Circular del Ministerio de la Gobernación de la 
Península inculcando á los Gefes políticos la mar
cha que el actual Gabinete se propone seguir en la 
dirección de los. negocios.

Otra del Ministerio de Gracia y Justicia ma
nifestando á las Audiencias la conducta que se pro
pone seguir el nuevo Gabinete.

Otra, sobre la emisión de 160 millones de rea
les en billetes del Tesoro.

Núm. 23.

Circular mandando no se dé curso á las instan
cias en solicitud de la Cruz de San Fernando des
pués de pasado el término que señala el Regla
mento de dicha orden.

Otra, mandando no se dé curso á las gestiones 
Re los individuos de las diversas clases pasivas que 
soliciten se les traslade el pago de los haberes que 
gozan de unas Provincias á otras.

Otra, para que los Alcaldes de los pueblos pa
sen á la Contaduría de Rentas de esta Provincia 
una nota del número de Parroquias, Párrocos y 
Tenientes que existen en el término de su juris
dicción,

Núm, 84.

Circular recordando el cumplimiento de la pu
blicada en el Boletín oficial núm. 64, por la cual 
se pedia un estado de los puentes que haya en los 
caminos provinciales y municipales.

Otra, recordando el pago de las contribuciones.

Núm. 85.

Decreto declarando extinguidas las cargas y pres
taciones que por patronato se satisfacían á Conven
tos suprimidos.

Núm. 86.

Exámenes públicos de Instrucción primaria en 
las dos Escuelas gratuitas de esta Ciudad.

Núm. 87.

Circular para que por medio de columnas y 
partidas de tropa se persiga a los contrabandistas v 
malhechores.

Otra, mandando no se dé curso á las instancias 
que se dirijan á este Gobierno político que no ven
gan instruidas competentemente.

Otra, sobre dotación del Culto y Ciero.
Otra, recordando á los Ayuntamientos el pago 

de los atrasos de sus contribuciones.

Núm. 88.

Decreto para cerrar las sesiones de la presente 
legislatura.

Otro, eximiendo del pago de los derechos de 
Portazgos y Pontazgos á los Vecinos que se hallen 
comprendidos en la declaración hecha por las Cor
tes en 29 de Junio de 1821.

Circular nombrando á D, Antonio Gordillo re
caudador del impuesto áobre caballerías de lujo y 
raza extrangera.

Núm. 89.

Decreto para que el Gobierno suprima en el pre
supuesto de 1843 los oficios ó cargas de Fiel medi
dor, Lonja, Correduría, Peso Real y demas que 
bajo cualquier denominación recaigan sobre el peso 
ó la medida.

Circular para que los géneros ilícitos aprehendi
dos se vendan en pública almoneda á la menuda.

Núm. 90.

Circular suprimiendo la plaza de Celador de 
montes del partido de Valoria la Buena.

Otra, prorogando hasta fin de Setiembre próxi
mo el plazo concedido para reclamar las pensiones 
que se conceden á las familias de los que han muer
to en acción de guerra, ó de resultas de heridas 
recibidas en ella.

Núm. 91.

Circular encargando se forme la estadística ge
neral ó registro de la riqueza pública, asi en capi
tales como en renta.

Otra, encargando á las Justicias de los pueblos 
la persecución de los ladrones y malhechores.

Otra, declarando que el conocimiento y fallo de 
los expedientes de sustitución que por los quintos se 
promuevan corresponde á las Diputaciones pro
vinciales.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel ApariciOj frente de la Catedral, núm. 4
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